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PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA
PERSONERÍA DE ITAGÜÍ

1. OBJETIVO

Controlar el sistema de comunicación interna y externa relacionada con el desarrollo del SG-SST, de la misma forma recibir, documentar y responder las inquietudes de las partes interesadas, asegurando que la información relacionada con la seguridad y la salud de los trabajadores sea comunicada y comprendida oportunamente por toda la población laboral y demás personas implicadas de alguna manera, en el desarrollo del SGSST.

1.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

· Apoyar la cultura de la participación y consulta de la población laboral de la Personería de Medellín, en las actividades enmarcadas para la gestión de la seguridad y la salud en el trabajo. 
· Disponer de mecanismos, medios y herramientas para que los empleados participen en el desarrollo y mejora continua del SGSST.  
· Promover y fortalecer una adecuada comunicación que contribuya a que la población laboral de la Personería de Itagüí participe en la identificación de los riesgos, la implementación de mejoras y controles para la gestión de la seguridad y la salud en el trabajo, y en general para el alcance de los objetivos y metas del SGSST, trazados para el periodo.  

2. ALCANCE

El procedimiento de comunicación interna, externa y canales de divulgación es de alcance para todos los empleados que laboran en la Personería de Itagüí.

3. TERMINOS

· Cliente interno: Es cada uno de los trabajadores de la Personería de Itagüí, que forman parte de los resultados de los diferentes procesos y áreas que trabajan en conjunto o en cadena con su área o proceso. 
· Cliente externo: es la persona o institución que no pertenece a la entidad y solicita determinada información o la respuesta para satisfacer una necesidad prescrita; para la Personería de Itagüí, los clientes externos son todos los ciudadanos, contratistas, proveedores y otras personas que mediante alguna modalidad se vinculan con los procesos de la entidad.
· Comunicación interna: Es la comunicación dirigida al cliente interno, es decir, a la población laboral vinculada mediante cualquier tipo de contrato laboral. 
· Comunicación externa: Es la trasmisión y recepción de datos, pautas, imágenes, y demás información correspondiente a los estándares mínimos del SGSST y que impactan a la organización y a su contexto, y la cual debe ser transmitida y estar dispuesta para entidades o personas externas a la entidad.
· Canales de divulgación: Son los medios o instrumentos que facilitan el efecto de divulgar, difundir, promover o publicar algo para ponerlo al alcance del público determinado. 
· Elemento del procedimiento: Tipo de documento o medio por utilizar para el proceso de comunicación.
· Emisor: Persona y/o rol que informa o comunica. 
· Receptor: Persona y/o rol a quien está dirigida a la comunicación.
· Responsable: Persona encargada de coordinar y vigilar el cumplimiento y desarrollo del procedimiento de comunicación. 
· Periodicidad: Frecuencia de emisión de la comunicación.
· Actividad o reporte: Tipo de información por comunicar por parte del emisor.

4. RESPONSABILIDADES

· Alta dirección: Asigna los recursos para la adquisición de los medios y herramientas para que sea efectivo el procedimiento de comunicación, participación y consulta.
· Jefes de área: Promover la participación de los trabajadores en la   comunicación de aspectos relacionados con la mejora continua del SGSST.
· Trabajadores: Participar activamente del proceso de comunicación y consulta, notificando e informando las necesidades respectivas frente a los aspectos que a estos les compete en la identificación y control de riesgos, en la gestión del cambio y demás estándares mínimos que impliquen o convoquen a la participación de los empleados. 
· Responsable de la ejecución del SGSST: Gestionar los diferentes medios y formas para que sea efectivo el proceso de comunicación, participación y consulta y hacer seguimiento a su oportuna implementación en cada área y rol implicados en su desarrollo. 

5. DESARROLLO DEL PROCESO 

5.1  COMUNICACIÓN INTERNA

La Comunicación Interna de la Personería de Itagüí garantiza que el personal propio y contratado mediante otros tipos de contrato, conozcan el SG-SST, los riesgos a los que se encuentran expuestos, así como los objetivos del SG-SST, y que sean partícipes de los procesos y de las Política del SG-SST, con el propósito de contribuir a la Mejora Continua. 

El responsable de la ejecución del SG-SST, se encarga de la comunicación interna a través de los siguientes medios de divulgación:

· Carteleras
· Boletines digitales
· Capacitación
· COPASST
· Comité de Convivencia Laboral
· Brigada de Emergencia
· Proceso de Inducción del SG-SS
· Proceso de re inducción en SST
· Correo corporativo
· Comunicados y memorando

5.2. COMUNICACIÓN EXTERNA

La Comunicación Externa de la Personería de Itagüí se verá reflejada en el proceso de interacción con entidades públicas como: Ministerio de Trabajo, Secretaria de Salud, ARL, EPS, AFP, informando sobre temas relacionados del SG-SST, incidentes, accidentes de trabajo, enfermedades laborales, cursos de capacitación, auditorias, evaluaciones de riesgos, exámenes ocupacionales, entre otros, según corresponda de acuerdo a los estándaresmínimos del SGSST; Así mismo la comunicación externa se extiende hacia los usuarios de la Personería y el personal que se vincula mediante diferentes formas con la actividad de la entidad, por ello se debe tener presente que:

· Cuando haya alguna visita de personal externo a la Personería de Itagüí, estos deben recibir la información pertinente a las políticas, reglamentos y demás requisitos del SGSST que amerite conocer, de acuerdo con las condiciones y características de su visita o estadía.

· En caso de la solicitud escrita de alguna información o soportes relacionados al SG-SST, será respondido, dejando copia de evidencia de radicado ante la entidad o persona que haya solicitado cualquier tipo de documentos o soporte.

· Todos los documentos externos recibidos, deben registrarse con sello, número de radicado, fecha de recibido, hora de recibido, remitente, destinario y contenido, y debe estar firmado como recibido por parte de quien entrega y recibe. 

5.3. PARTICIPACIÓN Y CONSULTA: 

Todos los trabajadores y demás personas que de algún modo se vinculen con las actividades y procesos laborales de la Personería de Itagui, pueden utilizar los siguientes mecanismos para participar en la identificación, control y gestión de los riesgos:

· Procesos de identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles: a través del auto reporte de las condiciones de seguridad, reporte de incidentes, de actos y de condiciones inseguras.
· Reporte e Investigación de Accidentes e incidentes: Investigación de los accidentes reportados, vinculando al trabajador accidentado y a los trabajadores testigos, en la identificación de las causas que conllevaron al evento.
· Desarrollo y revisión de políticas y objetivos SST: Se divulgan en las carteleras para conocimiento y generación de sugerencias.
· Representación en asuntos del SGSST: Participación en los diferentes grupos de apoyo para la gestión de la seguridad y salud en el trabajo tales como: Copasst, comité de convivencia laboral y brigada de emergencias, entre otros que se creen para apoyar la gestión de los riesgos laborales. 
· Encuestas de satisfacción del cliente interno: Cada empleado que lo considere oportuno, diligencia la encuesta de satisfacción de cliente interno y la entrega a quien lidere el proceso de calidad de la Personería de Itagüí. 
6. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

	Elemento del programa
	Emisor
	Receptor
	Responsable
	Periodicidad
	Actividad - Reporte

	Cartelera, Comunicado, socialización 
	SST
	Cliente interno y Cliente externo 
	Responsable de la ejecución del SGSST
	Continuamente de acuerdo a los comunicados e información que se requiera publicar. 
	Publicar todos los aspectos concernientes a la Personería que sean de interés colectivo Como:
Política SGSST, y demás políticas relacionadas con la gestión del bienestar y la calidad de los empleados.
Pautas para evacuar en caso de emergencias. 
Medidas preventivas para el control de riesgo público.
Reglamento de Higiene, seguridad y salud en el trabajo; Hábitos saludables y estilos de trabajo seguro.  

	Comunicador
De la Alta Dirección 
	Alta Dirección del SGSST
	Cliente interno y Cliente externa 
	Alta Dirección y Responsable de la ejecución del SGSST
	Según la necesidad de comunicar información correspondiente a rendición de cuentas, gestión del cambio o demás estándares que requieran ser comunicados públicamente
	Roles y responsabilidades del SGSST 
Funciones del Copasst.
Lineamientos del comité de convivencia labora, entre otros. 


	Ficha de opinión, inquietud, solicitud
	Cliente interno y Cliente Externo 
	Alta Dirección del SGSST y Responsable de la ejecución del SGSST
	Responsable de la ejecución del SGSST
	De acuerdo a necesidades manifestadas por los empleados o demás personas y entidades que presenten necesidades en cuanto a la gestión de la seguridad y la salud en el trabajo. 
	Las opiniones, inquietudes, dificultades y solicitudes de los empleados con relación a los estándares mínimos del Sistema SST.
Así mismo solicitudes, requerimientos, observaciones y demás comunicados por parte de entidades externas como ARL, EPS, Ministerio y demás. 

	Folletos y comunicados para visitantes y comunidad en general
	SST
	Cliente externo 

	Responsable de la ejecución del SGSST
	Siempre que sea necesario comunicar algún aspecto del SGSST que impacte de algún modo a los visitantes de la oficina o a la comunidad en general 
	Rutas y pautas de evacuación de las oficinas de la Personería; Pautas de comportamiento para la convivencia durante la estadía en las oficinas; Normas generales de seguridad. 

	(Carta de Invitación y/o participación) Simulacros y atención de emergencia
	SST
	Grupo externo 
Cruz roja y Bomberos
	Responsable de la ejecución del SGSST 
	Una vez al año
	Se hará participe a entidades, autoridades, y demás entidades que puedan apoyar los simulacros, a través del envió de una carta que especifique la actividad a desarrollar y su participación en el evento.

	Cartas, memorandos comunicados
	SST
	Clientes internos y Clientes externos 
	Responsable de la ejecución del SGSST. 
	Según la necesidad de comunicar determinada información 
	Informar de manera continua los aspectos relacionados con el SGSST.






7. REGISTROS DEL PROCEDIMIENTO 

· Reporte de actos y condiciones inseguras
· Cartas, comunicados, memorandos
· Folletos 
· Actas
· Investigaciones de accidentes

8. DATOS DEL DOCUMENTO 

	Actualiza y Ejecuta 
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	YESID EDUARDO ASSIA CABALLERO 
	Responsable del diseño del SGSST 
	

	DIANA MARÍA MEJÍA TORO
	Representante de la Alta Dirección en el SG SST
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